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Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización y ejecución de los acuerdos anteriores.

Décimo.—Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Undécimo.—Lectura y, en su caso, aprobación

del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales, y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y del informe sobre
la misma, así como pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Nahman Andic
Ermay.—26.433.

FRESTON SWAN, S.I.C.A.V.,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar Junta General Ordinaria de Accionistas, que
se celebrará en Madrid, Plaza de Colón, núme-
ro 1, a las doce horas del día 23 de junio de 2004,
en primera convocatoria, y el día 24 de junio
de 2004, a la misma hora y en el mismo lugar,
en segunda convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, informe de gestión, y propuesta de aplicación
de resultados correspondientes al ejercicio de 2003,
así como de la gestión del Consejo de Adminis-
tración en el mencionado período.

Segundo.—Nombramiento, ratificación, reelec-
ción y cese de Consejeros.

Tercero.—Reelección o cambio de Auditores de
Cuentas de la Sociedad.

Cuarto.—Ratificación de la Sociedad Gestora de
los activos de la sociedad.

Quinto.—Ratificación de la Entidad Depositaria
de los activos de la sociedad. Modificación del ar-
tículo correspondiente de los Estatutos sociales.

Sexto.—Exclusión de cotización de Bolsa de Valo-
res. Sustitución de la Entidad encargada del registro
de anotaciones en cuenta, establecimiento de medios
alternativos de liquidez, incorporación a un mercado
organizado de negociación y demás acuerdos que
fueran necesarios. Modificación del artículo 5 de
los Estatutos sociales. Adición de los artículos que
fueran necesarios con este objeto.

Séptimo.—Comité de Auditoría. Medidas a adop-
tar. Modificación estatutaria.

Octavo.—Adaptación a la Ley 26/2003, de 17
de julio. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Noveno.—Adaptación a la nueva Ley 35/2003,
de Instituciones de Inversión Colectiva. Modifica-
ción de los artículos afectados de los Estatutos socia-
les y adicción de los artículos necesarios con este
objeto.

Décimo.—Delegación de facultades para la inter-
pretación, subsanación, complemento, ejecución y
desarrollo de los acuerdos adoptados.

Undécimo.—Lectura y aprobación, en su caso,
del acta de la Junta.

Los accionistas tienen derecho a asistir o a estar
representados en la forma prevista en los Estatutos
sociales y en la legislación aplicable; también podrán
obtener, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta, así como el informe de gestión y el
informe de los Auditores de Cuentas. Asimismo,
los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas y del informe sobre las mismas,

así como pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos.

Madrid, a 24 de marzo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración. Doña Alicia Arriero
Rubio.—24.969.

FRINSA DEL NOROESTE, S.A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Órgano de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social,
sito en el polígono industrial de Xarás, parcela 29,
de Ribeira (A Coruña), el próximo día 29 de junio
de 2004, a las once horas, en primera convocatoria,
o el día 30 de junio, a la misma hora y lugar, en
segunda convocatoria, caso necesario, para deliberar
y adoptar los acuerdos que procedan sobre el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), e informe de gestión,
correspondientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la propues-
ta de aplicación de resultados del ejercicio 2003.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del órgano de administración durante el ejercicio
2003.

Cuarto.—Delegación de facultades para la eleva-
ción a instrumento público, formalización y ejecu-
ción de los acuerdos adoptados por la Junta.

Quinto.—Aprobación del acta de la Junta en cual-
quiera de las modalidades previstas por la Ley.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta,
así como el informe de gestión y el de auditoría,
y a solicitar la entrega o envío gratuito de tales
documentos, conforme a lo previsto en el artículo
212.2 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Ribeira, 14 de mayo de 2004.—El Administrador
único, Ramiro Carregal Rey.—25.051.

FUENTEALOHA, S.A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, y
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas y en los Estatutos Sociales, se con-
voca Junta General Ordinaria de Accionistas, en
Madrid, calle General Castaños nº3 bajo—izquierda,
el día 28 de Junio de 2004 a las 11 horas, y en
caso de que no se alcanzase el quórum legalmente
establecido, se convoca en segunda convocatoria
al día siguiente en el mismo lugar y hora, de acuerdo
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de las Cuentas Anuales
a 31 de Diciembre de 2003. Propuesta de Aplicación
de Resultados y Aprobación de la Gestión del Con-
sejo de Administración.

Segundo.—Ruegos y Preguntas.
Tercero.—Redacción, lectura, aprobación y firma

en su caso del Acta de la reunión.

Los accionistas tienen derecho a examinar en
el domicilio social o solicitar la entrega o el envío
gratuito de las Cuentas Anuales y Propuesta de Apli-
cación de Resultados.

Podrán asistir los accionistas que figuren inscritos
en el Libro de Registro de Accionistas.

Madrid, 25 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Luis Blázquez Oro-
dea.—25.651.

FUNDIÁLAVA, S.A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta General de Accionistas, que tendrá
lugar el día 26 de junio de 2004 a las 12 horas,
el domicilio social, calle Jundiz, 25, de Vitoria (Ála-
va), en primera convocatoria y, en segunda, para
el día siguiente a la misma hora y lugar, si no hubiere
concurrido a la primera el quórum legal necesario.
Será objeto de la Junta la deliberación y resolución
de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Presentación y aprobación, en su caso,
de las cuentas del ejercicio 2003 y documentación
complementaria y de la propuesta de aplicación de
resultados.

Segundo.—Aprobación, en su caso de la gestión
del Órgano de Administración.

Tercero.—Redacción, lectura y en su caso apro-
bación del Acta de la reunión.

Se informa a los señores accionistas que, de acuer-
do con la normativa legal vigente, cualquier accio-
nista podrá obtener de la Sociedad de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta, o examinar
dicha documentación en el domicilio social

Vitoria-Gasteiz, 24 de mayo de 2004.—El Secre-
tario del Consejo de Administración, D. Prudencio
Gil Sánchez.—27.260.

GAESCO CREIXEMENT
INVERSIONS, SICAV, S.A.

Junta general extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
fecha 31 de marzo de 2004, se convoca Junta general
extraordinaria de accionistas, a celebrarse el día 29
de junio de 2004, en el domicilio social, a las 18,30
horas, en primera convocatoria, y el día 30 de junio
de 2004, en el mismo lugar y a las 19,00 horas,
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Reducción de capital social para res-
tablecer el equilibrio entre el patrimonio y capital
social de la sociedad. Modificación del artículo 5
de los Estatutos sociales.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

A partir de la publicación del presente anuncio,
los accionistas podrán examinar en el domicilio
social y obtener inmediata y gratuitamente de la
sociedad, un ejemplar del texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta, así como del informe
justificativo sobre la misma, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 112 y
144 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, tendrán derecho de asistencia a la
Junta los accionistas que con cinco días de ante-
lación a la fecha en que ha de celebrarse la misma,
se hallen inscritos en el registro de detalle de alguna
de las entidades adheridas al Servicio de Compen-
sación y Liquidación de Valores, debiendo acredi-
tarse a través del correspondiente certificado emitido
por dicha entidad.

Barcelona, 20 de mayo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Juan M.a Figuera
Santesmases.–25.170.

GAMBIT 2000, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca Junta General Ordinaria
y Extraordinaria de Accionistas a celebrar en el
domicilio social calle Almagro número 8 de Madrid,
a las doce horas del día 28 de junio de 2004, en
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primera convocatoria, y si no hubiera quórum sufi-
ciente, en segunda convocatoria el siguiente día 29
de junio de 2004, en el mismo lugar y a la misma
hora, y con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e Informe de Gestión correspondientes al ejer-
cicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
dicho ejercicio.

Cuarto.—Reelección y/o nombramiento, en su
caso, de consejeros.

Quinto.—Reelección y/o nombramiento, en su
caso, de auditores.

Sexto.—Modificación de los artículos 1, 2 y 7
de los Estatutos Sociales y de aquellos artículos
que fueran necesarios, con el objeto de adaptar los
Estatutos a la nueva Ley de Instituciones de Inver-
sión Colectiva y sus normas de desarrollo. Adap-
tación en su caso, a la Ley 26/2003 de 17 de julio.

Séptimo.—Delegar en el Consejo, para que si lo
considera oportuno, solicite la exclusión de coti-
zación oficial de las acciones representativas del
capital social, o en su caso, la inclusión en un sistema
organizado.

Octavo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la nueva Ley de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Delegación de facultades.
Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de Cuentas.

Asimismo se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar en el
domicilio social, el texto íntegro de la modificación
estatutaria propuesta y del informe sobre la misma,
así como pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos.

Madrid, 24 de mayo de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración. Doña Mercedes Casa-
do Hernández.—26.457.

GASTÓN Y DANIELA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
fecha 22 de marzo de 2004, se convoca a los Señores
accionistas de Gastón y Daniela, Sociedad Anó-
nima, a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria
de la Sociedad que se celebrará, en primera con-
vocatoria, el próximo día 21 de junio de 2004, a
las diecisiete horas, en las oficinas de la Sociedad,
sitas en Madrid, calle Hermosilla, 26, o al día
siguiente, 22 de junio de 2004, en el mismo lugar
y hora indicados, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente orden del día:

De Carácter Ordinario

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuenta
de Pérdidas y Ganancias) e informe de Gestión
de la Sociedad, correspondientes al ejercicio cerrado
a 31 de diciembre de 2003, así como de las cuentas
anuales e informe de gestión consolidados.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación del resultado.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2003.

De Carácter Extraordinario

Primero.—Cese y/o nombramiento de Consejeros.
Reestructuración del Consejo.

Segundo.—Reelección y/o designación de Audi-
tores para la verificación de las cuentas anuales indi-
viduales y consolidadas.

Tercero.—Dejar sin efecto la vigente autorización
para la adquisición de autocartera, y conceder nueva
autorización al órgano de administración para adqui-
rir acciones propias, al amparo de lo establecido
en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación del

Acta de la reunión o designación de interventores
para ello.

Podrán asistir a la Junta General los titulares
de acciones que las tengan debidamente inscritas
en el Libro Registro, al menos, cinco días antes
del señalado para la celebración de la Junta.

Los Señores accionistas podrán examinar en el
domicilio social o solicitar su entrega o envío gra-
tuitos, a partir de la fecha de publicación del presente
anuncio de convocatoria de Junta General, los docu-
mentos contables a que hacen referencia los puntos
del Orden del Día de carácter ordinario, así como
los informes de los Auditores de Cuentas.

Madrid, 11 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Santos Carrasco
Núñez.—26.424.

GAZTELUMENDI INVESTMENTS,
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar Junta General Ordinaria de Accionistas en
el domicilio social, calle Velázquez, número 25, de
Madrid, el día 25 de junio de 2004, a las 10,30
horas, en primera convocatoria o, en su caso, el
día 26 de junio de 2004, en el mismo lugar y hora,
en segunda convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas anuales,
informe de gestión, propuesta de aplicación de resul-
tados y actuación del Consejo de Administración
durante el ejercicio 2003.

Segundo.—Sustitución de la entidad gestora.
Tercero.—Exclusión de negociación e implanta-

ción de medios alternativos de liquidez, incluyendo
la incorporación a un sistema o mercado organizado
de negociación. Cese o sustitución, en su caso, de
la entidad encargada del registro contable de las
acciones de la Sociedad. Delegación de facultades
en el Consejo de Administración para la ejecución
de los precedentes acuerdos.

Cuarto.—Aprobación en su caso del Reglamento
Interno de Conducta de la Sociedad, del Reglamento
de Junta General e información a la Junta sobre
el Reglamento del Consejo de Administración.

Quinto.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Sexto.—Modificación de los estatutos de la Socie-
dad para adaptarlos a lo dispuesto en los acuerdos
anteriores, así como a lo dispuesto en la Ley 35/2003
y, en su caso, eliminar las menciones relativas al
comité de auditoría.

Séptimo.—Delegación de facultades para forma-
lizar, elevar a público, subsanar, interpretar y eje-
cutar en su caso los acuerdos que adopte la Junta
General.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Lectura y aprobación del acta.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o
estar representados en la forma prevista por la Ley
y los Estatutos Sociales.

Los señores accionistas podrán examinar en el
domicilio social todos los documentos que se van

a someter a la aprobación de la Junta y obtener
su entrega o envío de forma inmediata y gratuita,
así como los informes de los Auditores de cuentas.

Madrid, 26 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Alfredo Ruiz de Azúa
Basarrate.—25.016.

GENERAL MERCANTIL
INMOBILIARIA, S.A.

Convocatoria Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Sociedad, se convoca a sus accionistas a la
Junta general ordinaria, a celebrar en Gijón (As-
turias), en su domicilio social, calle Marqués de
San Esteban, número 57, entresuelo, el día 23 de
junio de 2004, a las dieciocho horas, en primera
convocatoria, y, en segunda, si se precisare, al día
siguiente, a la misma hora y lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procediere,
de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
de 2003.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados
del ejercicio 2003.

Tercero.—Fijación del número de consejeros.
Cuarto.—Nombramiento y cese de consejeros.
Quinto.—Renovación, Ratificación y Confirma-

ción de los miembros del Consejo de Adminis-
tración.

Sexto.—Modificación del Artículo 7º de los Esta-
tutos de la Sociedad, referido a la Transmisión de
las acciones.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Aprobación si procede, del acta de la

Junta.

Los señores accionistas podrán examinar en el
domicilio social y obtener de forma inmediata y
gratuita el texto integro de los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta General
de Accionistas, incluido el informe que sobre la
modificación estatutaria ha elaborado el Consejo
de Administración, y el texto integro de dicha
modificación.

Se recuerda a los señores accionistas el cum-
plimiento de los preceptos estatutarios y legales pre-
cisos para el ejercicio de los derechos de asistencia
y voto.

Gijón (Asturias), 24 de mayo de 2004.—Enrique
Pidal Martínez de Irujo. Presidente del Consejo de
Administración.—25.636.

GERENCIA DE VALORES, S. A.

Reducción de capital

En cumplimiento de la legislación vigente se hace
público que la Junta General de Accionistas de la
sociedad en su reunión del día 18 de mayo de 2004,
aprobó por unanimidad el acuerdo de reducir el
capital social en 180.294 euros, y la subsiguiente
modificación del artículo 5.o de los Estatutos Socia-
les quedando fijado el nuevo capital de la compañía
en 60.110 euros.

Madrid, 20 de mayo de 2004.—María Luisa
Fdez.-Flores Sáinz, Secretaria del Consejo de
Administración.—25.120.

GESELLSCHAFT FUR
ORGANISATION PLANUNG

UND AUSBILDUNG SPAIN, S. A.

Anuncio de disolucón y liquidación

La Junta general extraordinaria universal de
accionistas celebrada el 30 de diciembre de 2003
acordó, por unanimidad, la disolución y liquidación
simultánea de la sociedad, aprobándose el siguiente
Balance final de liquidación:


